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B O L E T Í N \ i O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
la» B t M . r i I N K S o p t e t ALKS se han de mandar al W - Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) • 

S e p u b l i c a torio* ION din* excepto Ion d o m i n g o * . 

P R M I O N D E MUMCallPCIO.1 

En esta capital, llevado K domicilio, J 'BO pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella s 'so al mes; • al trimestre; la semestre y » « ' » 0 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plaxa 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Isa qoe seai 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo eualqnier anuncio concerniente al »err lcU nacional qu* 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xútnoro anelto ¿o c én t imo* de peaesau 

PRES I DE NCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T h ú S 

S3. MM. ol R U Y y la R E I N A Regente 

( y . D. G.) y Augusta Real Fami l i a con-

tinúau en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

DIPITAUÚX 

Sesim de 11 de Noviembre de 1889 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . JOSK 

DE L A P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 

Cort ina.—Fernández A r gen t e .—Fe r 

nández Cabello.—Gal vez Hulguin.— Gar

cía Gordo .— García Marchante.—Gui

llen. Martín l ierganza.--Martínez Acdo . -

Martinez Esco la r .—Mora l .—Negro .—Pe-

l á e z .—Pu i i do .—Ro jo .—Sev i l l ano . — Yá-

Sez .—Garc ía Aramburo (Secre tar io ) .— 

Molina (Secretar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de, fué leída y aprobada el acta de la 

anterior. 

Seguidamente el Sr. Martínez Aedo 

pidió se le coucediera tres meses de l icen

cia para atender al restablecimiento de 

su salud; y asi lo acordó la Diputación. 

E l Sr. Y i ñ o z pidió á la Comisión de 

Personal se sirviera l l evar á cab ) en todas 

sus partes las reformas acordadas en el 

Cuerpo Médico por iniciativa del señor 

Pu l ido . 

El Sr. Gálvez Holguín reprodujo el 

mismo ruego, añadiendo que es esencial 

para el cumplimiento de dichas reformas 

orear desde luego el Cuerpo de alumnos 

internos. 

El Sr. Garúa Gordo expresó el desea 
de que la Comisión de Personal resolviese 

acerca de las comunicaciones del señor 

Decano refereules á las oposicioues para 

cubrir plazas de Jefes clínicos, comunica

ciones que, ¿ su ju ic io , envolv ían una 

usurpación de atribuciones por parte del 

referido Sr. Decano. 
El Sr. Pul ido dijo también quo la Co 

misión del Personal debía activar la eje
cución de las reformas, evitando asi l i 
deficiencias quo se notan eu el servicio 
médico, por fulla de personal. 

El Sr. Cortina dijo que la Comisión de 
Personal no se había reunido por no es
tar completo el número de sus individuos, 
y excitó á la Comisióu de Fomento para 
que nombre su represeutanle en aquella. 

El Sr. Moral dijo que paráoste y otros 
asuntos estaba citada la Comisión de F o 
mento, pero q m no se había reunido por 
no haber asistido suficiente número de 
Vocales. 

Eu este momento ooupo la presiden
cia el Sr. Cortina. 

El Sr. Pul ido preguntó á la Comisión 
de Fomeuto cuándo pensaba presentar 
de nuevo el diclamen sobre el reglamen
to para la concesión de pensiones. 

El Sr. Moral contestó q ie en la pri
mera reunión se trataría del asunto. 

El Sr. García Gordo preguntó por qué 
no se gestionaba el cobro de las estancias 
que causan eu el i lospital de San Juan de 
Dios las enfermas de la hig iene. 

El Sr. Presidente (Cortina) contestó 
que es U g -süones, encomendadas á la 
Presidencia, se estaban practicando y se
rian conocidas oportunamente por la Di 
putación. 

La Diputación quedó enterada de una 
Real orden del Ministerio de la Goberna 
ción, revocando el acuerdo de la Diputa
ción, fecha 29 de Marzo de este año, por el 
cual revocó á su vez otro del Ayunta 
mieuto y Junta municipal de Torrejón de 
Ardoz , destituyendo del cargo de Farma 
céutico titular á D. Esteban Yi l laraer ie l 

Eutrando en la orden del día se d i o 
cueulade varios dictámenes de la Comí 
sión de Hacienda, y de conformidad con 
los mismos, se acordó lo siguiente: 

Disponer que D. José Madrid Moreno y 
D. Eugenio Riaza Simarro, nombrados 
respectivamente Ayudante del laboratorio 
do San Juan de Dios y Profesor de Tene
duría de libros del Hospicio, perciban sus 
haberes con cargo al lotal de las respecli 
vas relaciones, á reserva de ampliarlas en 
el próximo presupuesto adicional. 

Declarar de abouo á D. José María Pa 
redes, contratista de la construcción de 
un puente sobre el Jarama, 938*63 peseta» 
por intereses de demora en los pagos, uo 
siéndole satisfechas hasta que esté pagado 
por completo el capital. 

Mauifestar al Alcalde de Getafe. que no 
corresponde á esta Corporación el abono 
de las estancias causadas por varios pre
sos en aquella cárcel, y quo puede gest io
nar el cobro por conducto del Sr. Gober
nador de la provincia. 

Disponer la devolución, en la forma 
propuesta por Contaduría, al pueblo de 
Relmonle de Tajo, de las 806*26 pesetas 
ingresadas por equivocación en 18 de 
Septiembre úl t imo, como procedentes de 
Boadilla del Monte, y aplicar íntegra d i 
cha cantidad á lo quo por el e jerc ido an
terior y corrlento debe el Ayuntamiento 
de Belmonte. 

Declarar do abono ni Procurador señor 
Lumbreras 4\5'3'á pesetas, importe de la 
cuenta de gastos ocasionados durante el 
trimestre que finalizó en fin de Septiem
bre úl t imo, con cargo al cap. 8.°, articulo 
único del presupuesto vigente. 

D «clarar de abono al Notario D. Fran
cisco Moragas 56'SO pesetas por sus ho
norarios devengados en la subasta para el 
suministro de cera, con cargo al cap. 8 . ° ' 
articulo único del presupuesto v igente. 

Disponer que la suma de 500 pesetas 
que corresponde al primer tomo de la 
Biblioteca de la Provincia, ínterin se vota 
el oportuno crédito en el próximo pre
supuesto, se satisfaga con cargo á Impre
vistos. El Sr . Moral hizo constar su voto 
en contra de este acuerdo, diciendo que le 
parecía lamentable que la *>roviucia in
virtiese sus fondos en subvencionar carti
l las, escritas con tal descuido, que contie
nen dislates como el de asegurar que el 
rio A lberche pasa por San Martin de la 
Vega , y el de omit i r , hablando de canales 
de la provincia, la Real acequia del Jara
ma, construida por Carlos I I I y que riega 
las provincias ile Madrid y Toledo. 

El Sr , Cortina contestó que la Comi
sión de Hacienda no era la llamada á en
trar en la critica del l ibro y se había l i 
mitado á proponer el capitulo con cargo 
al cual debe abonarse un gasto, acordado 
ya por la Diputación. 

Ea este momento ocupó la presidencia 
el Sr. La Presil la 

Termina i.i la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar, so le
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre
sidente que no habiendo expedientes des
pachados por las Comisiones, para la 
próxima sesión se avisaría á domici l io . 

Sesión de 18 de Noviembre de 1889 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D. JOSÉ 

D E LA PllESILLA. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída el acta de la anterior; y habiendo 
pe l ido varios Sres. Dipula los que la vota
ción fuese nomina', se verificó ésta, d i 
ciendo si los 17 sen ires que se hallaban 
presentes, los cuales fueron los que á c o n 
tinuación se expresau: 

A r royo .—Fernán lez A r g e n t e . — F e r 
nández Cabello.- Fout.—G il vez Ho l gu ín . -
Garcia Lomas.—Garc ía March n i l e .—Mar
tin Co r ra l .—Mi r t inc z Esco la r .—Mone
dero.—Feroz N e g r o . — P u l i d o . - R o l r i g u e a 
Po r t i l l o .—Yáñez .—furc i a A ramburo (Se 
cretar io ) .—Mol ina (Secretar io ) .—Sr. P r e 
sidente. 

No habiendo tomado parle en la vota
ción número suficiente para deliberar, se 
levantó la sesión, sen l iando el Sr. Pre 
sidente como orden del din para la próxi
ma, la misma señála la para la de hoy . 

PROVINCIAL 
Sesión de 13 de Noviembre de 1889 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Berganza .— 
García Marchante.—Galvez Ho l gu ín .— 
Ar royo y Ruiz .—Garc ía A r a m b u r o . — 
Cemborain España. - -Sev i l lano. 

Abierta la sesión á las d«,s de la tarde, 
se l eyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Dar orden al Ta l lador D. Luis Gonzá
lez para que exponga los descargos 
que cr a convenientes en los expedicutes 
instruidos con mot ivo de haber resultado 
cortos de talla los reclutas del reg imien
to infantería de Cuenca Francisco del 
Hoyo López y Gerardo Trompeta Cerceno, 
con el fin de evacuar, en su vista, el infor
me que reclama el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia-

Ordenar asimismo al Tal lador Don 
Luis Gutiérrez, que expouga sus descar-
g s eu el expe l iente instruido con m o 
t ivo de haber resultado corto de talla e a 
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#1 Ejército el soldado V icente Carmona 

Contreras. alistado en Val lecas pa:a el 

reemplazo de 1886, para en su vista eva-

« a a r el iofbrme pedido por el Sr. Gober

nador de la provincia. 

Se dio cuenta del dictamen emit ido por 

3a Sección de Gobernación, proponiendo 

que se informe al Sr. Gobernador de la 

prov inc ia la procedencia de que sea r e 

bocado el Decreto de la Alcaldía Pre

sidencia del Ayuntamiento de esta Cor

l e , fecha 17 de Agosto últ imo, por el 

que dispuso que no se cursase la recla

mación dir ig ida por D. Carlos Goudorff 

eontra otro Decreto dictado por la misma 

Autoridad el 15 de Julio próximo pasado, 

denegando la solicitud de dicho señor para 

«ons lruir miradores de iguales d imen

siones á otros que existen en la casa 

uúmero 41 triplicado de la calle del Arco 

d e Saula María; y que, en su consecuencia, 

xe reclame al A lca lde el citado recurso de 

alzada con los antecedentes pertinentes al 

« aso , á fin de resolver en su vista l o que 

fuere oportuno. 

El Sr. Gálvez Holguín propuso que 

además de informar al Sr. Gobernador en 

« i sentido que propone la Sección corres

pondiente, se l lame su atención respecto 

á la conveniencia de apercibir al Sr. A lca l 

d e de Madrid para que en lo sucesivo se 

atenga á lo que determinaran las leyes y 

disposiciones vigentes, absteniéndose de 

adoptar resoluciones que lastimen los 

derechos de los que por cualquier concep

to interpongan recurso de alzada como el 

que mot iva este expediente. 

La Comisión acordó de conformidad 

eon lo propuesto por el Sr. Gúlvez Hol-

f o i n . 

Se levantó la s es i ón .=E1 Vicepres i 
dente, A 'e jandro Rosa y Sancho .=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi . 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s 

d e l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Cédulas personales.— Circular 

Siendo varios los Ayuntamientos que 

no han cumplimentado aún lo dispuesto 

por la Dirección general de Cont-ihucio-

nes directas en 22 de Nov i embre próxi

mo pasado, respecto á la entrega en estas 

oficinas de las cédulas que no han podido 

hacerse efectivas durante el periodo de 

cobranza voluntaria, y de los talones de 

las expendidas en dicho periodo, esta A d 

ministración recomienda á los Sres. A l 

caldes que cumplimenten inmediatamen

t e el expresado serv ic io ; pues en caso con

trario, se procederá contra los respecti

vos Ayuntamientos, usando de los medios 

coercitivos que autoriza la instrucción. 

Madrid 23 de Diciembre de 1880.=E1 
Adminis t rador de Contribuciones, Pedro 
iFraucisco Gambra. 

Alameda dol Valle 
Con la competente autorización de la 

Superior idad, este Ayuntamiento ha acor

dado sacar á pública subasta los pastos 

procedentes del tranzón denominado Mo

ro v .-jo y Santa Aua de los montes de este 

pueblo, por tercera vez y bajo las mismas 

condicion-s que las anterieres, excepto el 

Upo de tasacióu que será el de 6 i2 pe

setas; para lo cual se ha señalado el día 2 

de Euero y hura de las diez de su mañana 

cu la casa de este Ayuntamiento. 

Alameda del Va l l e á 22 de Dic iembre 

de 1889.=E1 Alca lde, Ezequiel Martin. 

Barajas do Madrid 
A fiu de que el A y u n t a m i e n t o y Junta 

pericial de esla v i l la puedan proceder 

con acierto á la formación del apéndice 

al ami l laramiento , que ha de servir de 

base para la del repartimiento de inmue

bles, cul t ivo y ganadería y año económico 

próximo, es indispensable que lodos los c< »n-

tribuyenles que hayan experimentado va

riación en su riqueza presenten en la Se 

cretaria de este Ayuntamiento hasta el 

31 del actual, las relaciones jura las, acom

pañadas de los requisitos y documentos 

necesarios; pues transcurrido dicho tér

mino no so admitirá ninguna otra. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de A l • 

cobendas, Canillas, San Fernando y Cos

ía la, den publicidad á este anuncio en su 

respectivos distritos. 

Barajas de Madrid 10 de Diciembre 

de Í 8 8 9 . = E 1 Alca lde , Eusebio L loreute . 

B e c e r r i l do la S i e r r a 

Por falta de l id iadores , en la subasta 

celebrada en el día de ayer para el arren

damiento de las canteras de las Dehesu 

boyal de este pueblo, t e n d r á lugar una 

seguuda, bajo el mismo tipo y coudiciones 

que la anterior, á las diez de la mañana 

del dia 12 de Enero próximo, en la Casa 

Consistorial. 

Becerril de la Sierra 23 de Diciembre 

de 1 8 8 9 . = E l A l ca lde , Julián Sanz. 

B o r z o s a 

Los contribuyentes de este término 

municipal que teuga que hacer altas ó 

bajasen su riqueza imponible para el re

partimiento de contribución territorial, 

urbana y ganadería, para el próximo año 

económico, las presentarán en la Secreta

ria del Ayuntamiento de este pueblo, 

antes de üuar el corriente mes. 

Barzosa 10 de Diciembre de 1889.*-: 

El A lca lde , Lope Suárez. 

B n a t a r v i o j o 

Autor izado nuevamente esto Ayunta

miento, se anuncia la cuarta subasta de 

los pastos de los montes de estos Propios 

que se expresarán. 

Dicha subasta teudrá lugar en las Ca

sas Consistoriales de esta v i l la el dia 6 de 

Enero p.óximo de 1890, 1 las doce de su 

mañana, bajo las mismas condiciones que 

la aulerior y nuevos tipos siguientes: 

T A S A C I Ó N 

Pe** tas 

Dehesa Navalmadero, 100 reses 

vacunas ó 1.000 lanares 835 

La Cotilleja, 100 reses cabr ias . . 75 

Prado Espartal y agregados, 200 

lanares y 20 vacunas 187 

Bustarviejo 22 Diciembre 1889.=E1 

A lca lde , Ánge l Pascual. 

Garganta 
D. Vicente de la Peña. A lca lde cons

titucional de este pueblo de Garganta. 

Hago saber que mediante á no haber 

habido licitadores á las dos subastas cele

bradas de los pastos de Canizucla, Caña

dil las y Prado Cañuelo, y ordenado por la 

Superioridad se proceda á celebrar la ter

cera, bajo los tipos de 200, 133 y 100 pe 

setas respectivamente, se señala para que 

tenga efecto dicha tercera subasta el día 

5 de Enero próximo, desde las doce de la 

mañana en adelante, eu la Casa Consisto

rial y bajo los respectivos pliegos de con

diciones que sirvieron de base para la 

primera y segunda subasta. 

Lo que se auuucia al público l lamando 

l icitadores. 

Garganta y Dic iembre 22 de Í 8 » 9 . = E 1 

A lca lde , Vicente de la Peña. 

Ftasonfrfa 
El Ayuntamiento que presido ha acor

dado enajenar por cuarta vez en subasta 

pública el monte de roble bajo del Rob 'c -

do de Arr iba , sitios Cuevas y Mondadillo 

Chico, por el nuevo tipo «lo 2.100 pesetas; 

para cuya subasta está señalado el dia 31 

del corriente mes y hora de las doce del 

mismo en la Casa Escuela y bajo las mis

mas condiciones que sirvieron en la pri

mera subasta. 

Rascafria 22 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
Por el Alcalde, el Regidor Francisco 
Béjar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

D. José Va l verde y Orozco, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Re
lator Secretario de la de igual clase de 
este territorio. 

Certifico que en autos declarativos de 

menor cuantía, pendientes ante la Sala 

segunda de lo c iv i l de esta Audiencia y 

Relatoria Secretaria de mi cargo, proce 

dentes del Juzgado de primera instancia 

del partido de Av i la , seguidos por D. E u 

sebio Pastor Sáenz con Cayetano Jiménez 

Venegas y D. Manuel Laguna A lmorza , 

sobre tercería de domin io , se dictó por 

referida Sala la sentencia, cuyo.encabeza 

miento y parlo dispositiva es del tenor 

siguiente: 

«Sentenc ia .—Núm. 211.—Eu la v i l la 

y Corte de Madrid á 10 de Diciembre de 

1889: en el juic io declarativo de menor 

cuantía, que aute Nos pende, procedente 

del Juzgado de primera instancia del 

partido de Av i l a , seguido entre partes: 

de la una, como demandante por su pro

pio derecho, D. Eusebio Pastor Sáenz, ve 

cino de est« capital, y del comercio, re

presentado aute la Sala por el Procurador 

D. Luis Lumbreras, y defeudido en el 

acto de la vista por el Letrado D . . . . ; 

y de la otra, como demandados, Don 

Luis Laguna A lmorza , también por su 

propio derecho, empleado, vecino de A v i 

la, representado ante la Sala por el Pro* 

curador D. Antonio Fernández Campos 

y defendido por el Letrado D. José Martí

nez A g u l l ó y D. Cayetano Jiménez Vene-

gas, respecto del cual se han entendido 

las actuaciones con los estrados por su re

beldía, y cuyos autos sobre tercería de do

minio de 17 sacos de garbanzos embar

gados, como de la pertenencia del Cayeta

no, en autos ejecutivos seguidos á instan

cia del Laguna, fueron remitidos á este 

Tribunal en grado de apelación por éste 

últ imo interpuesto de la sentencia que 

dictó el referido Juzgado. 

Parte disposit iva.—Fal lamos que de

bemos confirmar y confirmamos con las 

costas de esta instaucia á la parte apelan

te la referida sentencia apelada que dictó 

en estos autos con fecha 3 de Octubre úl

timo el Juez de primera instancia del 

partido de Av i l a , por lo que, declarando 

que el tercerista D. Eusebio Pastor Sáen* 

ha probado en suficiente forma su acción 

y demanda, mientras que el demandado 

D. Manuel Laguna Almorza no lo ha ve

rificado de sus excepciones, ni el otro de-

mandado Cayetano Jiménez Venegas ha 

alegado cosa alguna, se dejó sin efecto en 

valor alguno el embargo de los 17 sacos 

con 1.479 ki los de garbanzos, que se ha

l lan depositados, mandando que desde 

luego se alce d icho embargo, y se conde

nó á los demandados á que dejasen á I* 

l ibre disposición del demandante los ex

presados 17 sacos de garbanzos reclama

dos en este ju i c i " , y no se hizo especial 

condeuación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva será 

publicada en los periódicos oficiales por 

la rebeldía del demandado D. Cayetano 

Jiménez Venegas, lo pronunciamos, man

damos y firmamos.=Dauiel Kodriguez.=s 

Ricardo Mo l ina .=F ranc i s co Valcárcel j 

Va rgas .=Es t ebau de la Moya . » 

Y para que conste é insertar en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la prov inc io , cumpliendo 

con lo mandado, expido y firmo la presen

te en dos pliegos de la clase undécima 

números 1.266.306 y 7 en Madrid á 21 de 

Diciembre de 1889.=José Va lverde . 93 

M A D R I D 

Y o el infrascrito RelatorSecretariode 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que celebrado en el dia de 

hoy el sorteo prevenido en el articulo 

44 de la ley del Júra lo para la elección 

de los que han de ver las causas pendien

tes en las Secciones primera y tercera de 

la Sala de lo cr imina l , y procedentes del 

Juzgado del Centro, durante el primer 

cuatrimestre del año 1890, han resultado 

designados los señores siguientes: 

Cabezas de familias 

D. Antonio Sánchez Uernándes. 

José Antonio Foca. 

Julián Tejoro Caña. 

José María Taboada. 

Vicente Macho Cañns. 

Luis Martínez Pastrana. 

Francisco Gal lo y Gal lo . 

Antonio Pénela Pérez. 

Anse lmo Abajo. 

Ramón Pclegr in Salnceña. 

Bernardo Coca García. 

Ceferino Martínez Sáez. 

Fél ix.Cinus Polo . 

Manuel Cil leres Coronado. 

Valent ín Domínguez Roca. 

Diego Peinado Muñoz. 

Cami lo Fernández Fofo. 

Andrés Doncario Moreno. 

Pascual Domínguez. 

Miguel Araújo . 

Capacidades 

D. Fraucisco Abec i l la Olmedo. 

Mariano Catalina Cobos. 

Juliáu Fernández García. 

Arturo Cantóu Salazar. 

Tomás González A lvarez . 

Miguel Cautos Sansano. 

Eugenio S. González. 

Ricardo Fernández Fernández-

Ricardo Morales Barona. 

Domingo Pérez Pomareda. 

Pedro Gómez Gutierre*. 

Anton io Fernández Cornejo. 

Enrique Parroudo Martín. 

Ceferino Fernández. 

José Fernáudez Labiada. 

Ánge l Rodr íguez Rubi. 
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Supernumerarios.— Cabezas 

P Andrés García Armas. 

I,uis V i l l e gas Velázquez. 

Francisco Doctor. 

Ruperto Diez Gutiérrez. 

Supernumerarios.— Capacidades 

D. Miguel Ortega Ortega. 

Pfdro Jiménez Gómez. 

Y e l Tr ibunal ha señalado para la vista 

de las causas la hora de las doce y media 

de la mañana de los días siguientes: 

S E C C I Ó N I M U M B R A 

Causa contra Nicolás Sorrolla Royo , 

por robo, el 124 de Enero 

ídem contra Valentín Tauda y Rodr í 

guez, por homicidio el , 30 del mismo mes 

de Enero. 

Causa contra Sacramento Hernández 

Marruecos, por homicidio el 14 de F e 

brero. 

Causa contra D. Mariano Araus y 

Pérez, por injurias á la Autor idad por 

medio do la imprenta, el 21 de Febrero. 

S E C C I Ó N T E R C F . U A 

Causa contra José A lvarez García, por 

«busos deshonestos, el 27 de Enero. 

Causa coutra Sebastián Colomiua la 

Rosa, por homicidio, el l . ° d c Febrero. 

Causa conlraD. Mariauo Araus y Pérez, 

por delito de imprenta, el 8 de Febrero. 

Causa contra D. Mariano Araus Pérez, 

Urahién por delito de la imprenta, el 10 

de Febrero. 

Causa contra Mancio Ortega Barroso, 

Juan Bautista Marco Molina y otros, por 

incendio, los días 15 y 17 del mismo 

mes de Febrero. 

Y para que conste y se anuncie, insertán

dola en el B I L K T Í N opiciAL .de esta provincia 

en lasegunda quincena del corriente mes. 

con arreg lo á lo que dispone el art. 48 de 

la ley del Jurado, expido la presente, que 

firmo en Madrid á 19 de Diciembre 

de l88 'J .=L i cenc iado Ánge l García GoSi. 

M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección 2.* 

Habiendo tenido lugar el sorteo de j u 

rados que con dicha Sección segunda han 

de formar el Tr ibunal para conocer las 

•ausasprocedentes dtd Juzgado de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte, ha 

rtsultado elegidos los señores siguientes 

Cabezas de familia 

D. Francisco Pan y P i rs . 

Francisco Páramo Fernández. 

Mariano Sancho Garel lano. 

Antonio López Mata. 

Domingo Párraga A lvarez . 

Francisco Barrosa Elv ira. 

Luis de las Moras Do val . 

José García Rodríguez. 

Lorenzo Martínez Franco. 

Tomás Sánchez Galán. 

Ildefonso Millán Sánchez. 

Luis Sánchez Sánchez. 

Francisco Miranda. 

José Bedmar Egea. 

Añ i lo Bárcenss Á l amo . 

\nge l Dorrego Picado. 

Libor io López Nieto . 

Saturnino Oside. 

Francisco Vicente. 

Jesús Martínez y Maza. 

Capacidades 

D« Fernaudo Castelo Canales. 

Juan Astudi l lo de Guzmán. 

D. F lorenc io Castro Latorre. 

José Mana Aznar Corral. 

Nicolás García Rubio. 

Severiano Pérez Redondo. 

Elias González Arce . 

José González Teja la. 

Francisco Javier Cabanas. 

Fernando Jaqoete Martínez. 

Manuel L 'overet Losada. 

Saturnino Escudero. 

José Feruáudez Ac«>vedo. 

Eduardo Arias Escolar. 

José María A lvarez Morera. 

Gonzalo de Castro Arteche. 

Supernumerarios de cabezas de familia 

D. Luis Pallares Colmenar. 

Beuito Pane y Mata. 

Santiago Miguélez. 

Ernesio A lvarez Mendoza. 

Supernumerarios de capacidades 

D. Carlos Blanco Jiménez. 

Bonifacio de la R iva Gómez. 

Siendo las causas que han de someter

se al conocimiento de dicho Tribunal y 

los días señalados para dar principio á 

las sesiones en cada causa, los siguientes: 

Causa contra Manuel Ibías Martínez y 

Joaquina Pérez y Fernández, por viola

ción, el 17 do Enero próximo. 

Causa coutra Heliodoro de San Jeróni

mo, alias El Pequeño, por robo y homici

dio, el 28 del misino Enero. 

Causa contra José Olí ver Alfonso, por 

abusos deshonestos, el 1i de Febrero 

próximo. 

Causa contra José Amorós Martínez, 

por violación, el 13 «leí mismo Febrero. 

Causa á instancia de D. Santos R i v a -

coba contra Mariano Gal lego de Pablos, 

por parricidio, el 25 del propio mes de 

Febrero . 

Causa contra Miguel Martínez Oriol , 

por robo, el 4 de Marzo. 

Causa contra Ambrosio Roncero de la 

Cruz, alias Mil Hombres; B- roardo Her

nández Roncero, alias El Jiubio, y V i 

cente García Casaseca, alias El Manco, 

por robo, el 10 del mismo mes de Marzo . 

L o q u e se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL >U- esta provincia, á los efectos del ar 

ticulo 43 de la ley del Jurada. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 8 ' J . l i 

cenciado Hi lar io M i n a González y Torres. 

MADRID 

D. José Va lve rde y Orozco, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y Re

lator Secretario de la de igual clase de 

este territorio. 

Certifico que en el expediente del sor

teo de jurados, correspondiente á la Sec

ción primera de la Sala de lo cr iminal de 

esta Audiencia, para el primer cuatr i

mestre del año próximo, obra el acta s i 

guiente: 

uEn la v i l la y Corte de Madrid á 19 

de Diciembre de 1389: siendo la hora se

ñalada, se constituyó en el local corres

pondiente de esta Audiencia la Sección 

primera de la Sala de lo cr iminal de la 

misma, compuesta por los S.-es. D. A n t o 

nio Alonso Casañoz, como Presidente, y 

Magistrados D. Fernando García Briz, Don 

Agust ín Puebla, con asistencia del señor 

Abogado Fiscal ; y habiéndose procedido 

con las formalidades de la ley al sorteo de 

los jurados que han de ver las causas que 

han de serlo ante el Tribunal del Jurado, 

procedentes del Juzgado de instrucción 

del Oeste de esta Corte, en el primer cua

trimestre del año próximo, resultaron de

signados los señores siguientes: 

Jurados propietarios de la lista cabezas 

de familia 

1 D. Jerónimo Abad Gonzalo. 

2 Eusebio Ortiz Román. 

3 Juan Mola Sauz. 

i Paulino Navarro . 

5 Liberto Monlalles García. 

6 Raimundo A i amo Pérez. 

7 Carlos Pérez S a u z . 

3 Vicente Fernández Va l l i vengo . 

9 Pe 1ro López Núñez. 

10 Julián García Mesonero. 

11 Manuel García. 

12 José María Medina Melgarejo. 

13 Francisco Martínez Lanalúa. 

14 Juan Megardán Megardán. 

15 Jorge Viceute Sauz. 

10 Antonio Laucira Méndea. 

17 Enrique Sánchez Cobo. 

18 Antonio Díaz Valdós. 

19 Francisco Gal lo Blanco. 

20 Serapio Ruiz A l va ro . 

Jurados propietarios de la lista 

de capacidades 

1 D. José Ubeda Fernández. 

2 Manuel Gil Domínguez. 

3 José María Fernández. 

\ César Donoso Montesinos. 

5 José Jiménez Ar ias. 

0 José Da l » au Simón. 

7 Luis Estóvoz Fernández. 

8 Gaspar D íaz Alfonso. 

9 Víctor Doran Centena. 

10 Enrique María Bepulléa. 

11 Rafael Gil Cadio. 

12 Duviz Buiz Jareño. 

13 Juan Manuel Gómez González. 

14 Venancio Mauouell Bulvarado. 

15 Juan Enviz García. 

16 Pedro Toeral lo . 

Jurados supernumerarios 

cabezas de familia 

1 D. Anton io Tabernet. 

2 Cayetano Precio y Puente. 

3 Simón Mil lón Agu i r re . 

4 Casimiro Moutalvo González. 

Jurados sujtemumtrarios capacidades 

1 D. Jesús María Buitrago Palmero. 

2 Vicente Ventosa Martínez. 

Terminado el sorteo acordó la Secoión 

quo las sesiooes del Tribunal del Jurado 

comiencen á las doce y media de su tar

de, debiendu principiar las de cada una 

do las causas que han de verse los días 

que á continuación se expresan: 

Causa contra José Morte y Perales, 

por v io lac ióa, el 5 de Febrero del ano 

próx imo. 

ídem coutra Antonio Gómez Barrero, 

por robo, el 11 del mismo mes. 

ídem contra Cecil ia Megia Rodríguez, 

por corrupción de menores, el 17 del pro

pio mes. 

í dem coutra Manuel Tejeiro Fernán

dez y Z/tla Pardo Achote , por robo, el 21 

del referido mes. 

También acordó la Sección que se r e 

mita al l imo . Sr. Presidente de la Audien

cia certificación de este acta, á fin de que 

pueda hacerse en el B O L E T ' N O F I C I A L de 

esta provincia la publicación que prev ie

ne la ley ; que se l ibre orden al Juzgado 

instructor del Oeste, para que puedan l le

varse á efecto las citaciones de los jurados 

y supernumerarios, y que se ext ienda en 

el rollo de cada una de las causas á que 

el alarde seref iere / ( cert i f icación expresiva 

de los nombres de los jurados e'ectos y 

del día y horas señaladas para el comien

zo del juic io á que cada uno de los rollos 

haga relacióu, y que verificado se dé 

cuenta con los expresados rollos para 

acordar eu cada uno lo demás que pro

ceda. 

Y para que conste todo lo expuesto y 

asimismo quo no se ha formulado recusa

ción alguna, ext iendo la presente que fir

man los Sres. de la Sala y Fiscal y no 

los Letrados, por no haber concurrido nin

guno, no obstante estar citados, de que 

c c r t i f l c o . = A . Alonso Casaña .=Fernando 

García Br i z .= .\gust in Pueb la .=M¡gue l 

L. B e r g e s . = P . H. , L. José María Apar i c i . » 

Y para que conste y remitir al IIus-

trísimo Sr. Presidente do esta Audiencia, 

expido y firmo la presente en Madrid á 19 

de Diciembre de 1889 .=P . H.. L. José 

María Aparici 

MADRID 

En las actuaciones relativas al sorteo, 

recusación, notificación y citación de los 

jurados y supernumerarios para ver y 

sentenciar las causas correspondientes al 

partido judicial de San Lorenzo del Esco

rial en el cuatrimestre próximo, aparece 

que verificado, con arreglo á derecho el 

sorteo, fueron designad «s los siguientes 

Cabezas de familia 

D. Gregorio Corral de Lucas. 

Tomás Ventura Peña. 

José Espinosa Bailón. 

Fel iciano Fornández Gorgojo. 

Blas Baena Yuste. 

Hilario A lbanis . 

Saturio A l varez Jiménez. 

Domingo Fuentes Arruval . 

Man n i 1 López Montalvo. 

Cándido Espinosa Rubio. 

Román Moutero. 

Juan Nova l Calderón. 

Manuel Montero Martin. 

Eusebio Rubio Morales. 

A l va ro Juárez Herrans. 

T imoteo Lozano González. 

Ildefonso López Martínez 

Ramón Lorenzo Norma. 

Fe l ic iano Herrero. 

Sebastián López Camacho. 

Capacidades 

D. José Dehop y Rivas. 

Eduardo Fueutes Si lva. 

Pautaleón Quintas Bote l lo . 

Cielo i . t u i u t a s Feruáudez. 

Raimundo Fuentes S i lva . 

V ic lor Cotil lo García. 

Nicolás Serrano Gómez. 

Fe l ipe Fernández. 

Julián Fernández López. 

Marceliano Esteban Oviedo. 

Ánge l García y García. 

Basilio García Gorio. 

Segundo Barrenos Hernández. 

Celestino García Fuente . 

Pedro Salcedo de las Heras. 

Eugenio Blasco Serrano. 

Supernumerarios cabezas de familia 

D. Severiano Ruano. 

Frutos Luguero Pascual. 

Francisco Lozoya González. 

Isaac Blanco Serrano. 

Supernumerarios capacidades 

D. Gregorio Cabo Tejero. 

Galiiiio Manzano Rodríguez. 

Y se/l ic ió lajsL' i i 'eule providencia: 
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Sába.Jo 2 8 de Diciembre de 1 8 8 9 

«Para ver y sentenciar la causa á que 

este expediente se refiere, seguida contra 

Benito R iego Rodríguez y Pedro López 

Hernández, por robo, se señala el día 

15 de Enero próximo, á las doce en ponto 

de su mañana, en el local en que esta Sec

ción celebra sus sesiones, baciéndose 

constar en el rol lo de dicha causa el se

ñalamiento que antecede, asi como el r e 

sultado del sorteo celebrado, por medio de 

la oportuna certificación; anuncíense en 

el B O L B T Í N O P I O i A L de esta provincia los 

nombres de los jurados y supernumera

rios que han sido designados y el sitio y 

día s-'ñalado, eu los cuales deben aquellos 

presentarse para ver la citada causa, re 

clamando un ejemplar del número del 

B O L E T Í N O F I C I A L en que aquél anuncio se 

inserte» y expídanse los despachos necesa

rios al Juez instructor del partido del 

Escorial para que por medio de los Jueces 

municipales respectivos haga saber á los 

36 jurados y 6 supernumerarios designa

dos por la suerte que concurran bajo la 

responsabilidad del arl. 52 en el día y si

tio señalado á fin de constituir el Tr ibu

nal del Jurado que ha de conocer d é l a 

repetida causa, citándolos en debida for

ma y cuidando de dcvo lvercump' ¡mentado 

con la anticipación oportuna el manda

miento ordenado. 

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 

Hay una r ú b r i c a . = L . Gamazo. » 

L o que se anuncia al público á los 

electos prevenidos en el ar l . 48 de la l ey , 

estableciendo el juicio por jurados. 

Madrid á 19 de Diciembre de 1889 .= 

L. Tr iduo Gamazo. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

SDR 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez do primera instancia 

del Sur de esta Corte, se saca por segunda 

vez á la venta en pública subasta, por tér

mino de 30 días, una casa sita en la ciu

dad de Val ladol id , calle de las Angustias, 

números 72 y 71 , Corredera de San Pablo 

anteriormente, con (a rebaja del 20 por 

lOOdel precio en que fué tasaday anuncia

da para la primera ó sea hoy por el de 

27.314 pesetas, y bajo las demás condicio

nes contenidas en el pl iego que con los tí

tulos de propiedad de la misma, donde 

constan las demás circunstancias de el la, 

se encuentran de manifiesto en la Escriba

nía del actuario que refrenda y del de 

igual clase, del distrito de la Plaza de V a 

l ladol id , D. Antonio Navas , para que pue

dan ser examinados; para cuya di l igencia, 

que tendrá lugar simultáneamente eu la 

sala audiencia de este Juzgado y en la de 

igual clase de expresado distrito de Va l la 

dol id, se ba señalado el día 31 de Euero 

próximo, y hora de las do* de su tarde; 

advirtiéudose á los licitadores que en el 

caso de que en esta Corto y en Va l lado l id 

se hicieran posturas superiores al precio 

que sirve de t po é iguales, tendría que 

abrirse nueva licitación entre los dos re

matantes ante el Juzgado que ha decreta

do la venta. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 

Emi l i o M é n d e z . = E 1 actuario. Cándido 

B u s ó . = E s cop ia .=Cánd ido B u s o . 90 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 

«1 Sr. J i ie¿ de primera iustaucia del dis

trito del Este de esta capital, en los au

tos de juicio declarativo de mayor cuan

tía promovidos por D. Eduardo García Go-

yena contra Doña Benita Alonso Cobo y 

D. Juan Morata Alonso, sobre pago de 

pesetas, se saca á pública subasta uua 

casa situada en esta Corte y su calle de 

la Ventosa, uúm. 11, por la cantidad de 

30.023 pesetas; para cuyo acto, que ha de 

tener lugar en la Audiencia de diebo Juz

gado, sito en la calle «leí General Castaños, 

número 1, se ha señalado el día 20 de Ene

ro del próximo año de 1890, y hora de la 

una de su tarde; previniéndose que para 

tomar parte en dicha subasta será nece 

sario consignar previamente sobre la me

sa del Juzgado ó en el establecimiento 

destinado al efecto, el 10 por 100 de la 

tasación; que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes de 

aquella, y que los licita lores deberán 

conformarse y no ten Irán derecho á ex i 

gir otros títulos que los que resultan del 

oportuno ramo separa lo, el cual estará de 

manifiesto en la Escribanía actuaría para 

quepuedau examinarlos; y mediante la 

rebeldía de los demandados, se les hace 

saber por medio del presente el derecho 

que les concedo el art. 1.498 de la ley de 

Enjuiciamiento c iv i l , ó sea que antes de 

verificarse el remate podrán librar sus 

bienes pagando principal y costas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 

G i sbe r l . =E l actuario, Matías Aramia 90 

ESTE 

En los autos de juicio declarat ivo de 

mayor cuantía, promovidos en el Juzgado 

de primera instancia del distrito del Este 

de esta capital y por la Escribanía del 

infrascrito, á instancia de D. Gregorio 

Cano y Mena, con el Ministerio fiscal, en 

representación de las personas que se 

creau con dorecho á un censo, al redimir 

y quitar de 1.400 pesetas de capital, con 

réditos al 2 '/« P o r *00, 1 u e g r a v a 

la casa núm. 7 moderno de la plaza de 

Matute, en favor de D. Antonio Moreno 

Negrete , sobre que se declare ext inguido 

dicho censo, se ba dictado la sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

dicen asi: 

«Sentencia.—En la vi l la y Corte de 

M a d r i l á 12 de Nov iembre de 1889: el 

Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Ma 

gistrado de Audiencia territorial y Juez 

de primera instancia del distrito del Este 

de esta capital: habiendo visto los presen 

les autos de juicio declarativo de mayor 

cuantía, seguidos entre parles: d é l a una, 

como demandante, por su derecho propio, 

D. Gregorio Cano y Mena, de 48 años, 

casado, comerciante, vecino de esta Cor

te, representado por el Procurador D. Ju

lián Muñoz y defendido por el Letrado 

D. Robusliauo Patino; y de la otra, como 

demandado, el Ministerio fiscal, en repre 

senlación de das personas que se crean 

con derecho á un censo, al redimir y qui 

lar de 1.400 pesetas de capital, con rédi

tos al 2 7 t P o r 100, que grava la casa 

número 7 moderno de la plazade Matute, 

con vuelta á la calle de Atocha, en favor 

de D. Antonio Moreno Negrete , sobre que 

se declare ext inguido diebo censo. 

Fa l l o que debo de declarar y deolaro 

ext inguido por prescripción el censo al 

redimir y quitar de 5.600 reales, ó sean 

1.400 pesetas de capital, con réditos al 

2 '/, por 100, que según los libros del 

registro grav i ta sobre la casa uúm. 7 mo 

derno de la plazuela del Matute con 

vuelta á la cal le de Atocha, en favor de 

D. Antonio Moreno Negrete , y en su con

secuencia, que debo de condenar y conde

no á los que se crean con derecho al mis

mo á que otorguen la oportuna escritura 

de cancelación, sin hacer expresa conde

na de costas. 

Asi por esta mi sentencia, que se pu

blicará en el Diario oficial de Avisos de 

esla Corte, BOLETÍN OFICIAL de la prov in

cia y Gaceta de Madrid, mediante la rebel

día de los demaudados. lo pronuncio, 

mando y firmo.=Ernesto Gisbert. 

Publ ic i c ióu .—Le ída y publicada ha 

sido la anterior sentencia por el Sr. Juez 

que la suscribe, estando celebrando au

diencia pública en el día de h o y . d e que 

yo el Escribano doy fe. 

Madrid 12 de Novinrobre de 1 8 8 9 . = 

Ante mi, Francisco de Paula Morales.» 

Y para que sirva de notificación á los 

demandados, se expide el presente en 

Madrid á 21 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° = E 1 Juez de p r i m e r a instancia, 

G i sbe r í . =E l actuario, Francisco de Paula 

Morales. 97 

C O L M E N A R VIEJO 

En virtud de providencia dictada eu 

los autos ejecutivos seguidos por D. Fran-

oisco de la Carrera contra Miguel del 

Campo, se sacan á pública subasta los 

bienes siguientes eu término de San Se 

bastián de los Royes: 

Pesetas 

Una viñaen el camino de los Ba

rrancos ó Valconejero, con 

800 cepas: linda á Saliente 

Antunio Mateo; tasada e n . . 1.600 

Otra v iña en el callejón de la 

Robl iza, con 2.051 cepas: liu-

daSal ienteGabr ie lOl ivares ; 

tasada en 2.326 50 

Otra viña eu el callejón de la 

Robliza ó Cortado, con 350 

cepas: l indaSal iente D. Mar

celino Ocio; tasada en 700 

Para cuyo remate se ha señalado el 

día 25 de Euero próximo, á las once de su 

muñana, en la sala audiencia de este Juz

gado; advirtiéudose que los títulos de pro

piedad estarán de raauifi.jsto en la Escri

banía del actuario; que no se admil irán 

posturas quo no cubran las dos terceras 

parles de la tasación, y que para tomar 

parte en la subasta habrá que depositar 

previamente el 10 por 100 de dieba tasa

ción. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Di

ciembre de 1 8 8 9 . = V . ° B . w = E i Juez de 

primera instancia interino, Marcos I z 

quierdo. =» El Escribano, Miguel Guar-

diola. g p 

M i n i s t e r i o d e la G u e r r a 

Quinta Dirección.—Sección í.* 

El General Jefe de la expresada Direc

ción, Inspector general de '.os servicios de 

Administración y Sanidad mi l i tar . 

Hace saber que no habiendo produci

do resultado la subasta iuteutada en 3 del 

actual para contratar la adquisición de 

14.400 metros de l ienzo d»> algodón para 

sábanas, 3.220 para fundas de 'cabezal, 

12.926 para camisas y gorros, 8.908 m e 

tros de lela para cubre-camas, 7.088 para 

lelus de colchón, 100 manteles, 3.000 ser 

villtítas y 500 toallas que se necesitan en 

los Hospitales mil i tares de la Pen ínsu la 

islas adyacentes, se convoca á una segn t t 

da pública l icitación, que tendrá lugar 8 i " 

multáneamente eu esta Dirección é I Q t e n " 

deucia mil itares de Cataluña, Galicia, A i * 

g ó o , Castilla la Vieja y Provincias Va»* 

congadas, el día 27 del raes de Enero da 

1890, á las dos de su tarde, hallarlos» 

de manifiesto en dichos Centros, «lesde U i 

publicación de esle anuue.io, les pliego» I 

de condiciones y precios l imiles que han \ 

de regir en dicho acto, que tendrá lug a r 

con lodas las formalidades prevenidas C a 

el reg lamenlo de contratación ú e i¡j ¿ 

Junio de 1881 y órdenes posteriores. 

Las proposiciones se redactarán en pa. 

peí del sello l l . ° , con sujeción al moueb 

estampado al pie de este anuucio y s U | 

autores, ó los representantes legales, de. 

berán estar presentes hasta la terminación 

de aquél . 

Madrid 20 de Diciembre de 1889.=s 
Joaquín Sanchiz. 

Modelo de proposición 

Don F. d e T . , vecino de. . . , domicilia, 

do ea. . . , segúii cédula personal que pre

senta cou el número enterado del 

anuncio publicado en la O ¡ceta ó BoUli* 

oficial de y del pl iego de condicional 

para la subasta de telas cou destino á loa 

Hospitales mil i tares, se compromete á en

tregar los siguientes á los precios que se 

expresan: 

Primer lote 

Cada metro lineal de. . . á... peseta* 
céntimos (en letra) . 

Cada id. id. de . . . á... id. . . íJ.(en letra). 

Segundo lote • 

Cada mantel á... pesetas... céntimo» 
(en le tra ) . 

Cada servi l leta á... id . . . id. (en letra). 

Cada toalla á... pesetas . . . céntimo» 
(en l e t ra ) . 

Y para que sea vál ida esta proposición, 

acompaña la carta de pago do depósito 

de. . . pesetas que previene la condición 7. 

d-.d p l iego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factorías militares do Madrid 

Se necesitan para el consumo de wt* 

Factoría de Subsistencias los artículos si* 

guieutes: 

T r i g o , cebada y paja. 
Sal. 

Carbones de bulla y cok. 

Harina de llor. 

Las personas que desden enajenar algo* 

nosde los artículos de quo se trata, pre* D 

taran sus proposicionesólas doce de la ma

ñana del día 7 de Enero próximo en la C°* 

misaría. Intervención de dicha Factori*» 

acompañando muestras de los mismos-

Los proponentes deberán coucurf'* 

personalmente al acto, ó estar eu él 

l imamente representados. 

Las personas á quienes puedan *dJ°* 

dicarse los remates, caso de haber prop0" 

siciones aceptables, les serán c o m « , n l C t * 

das las aceptaciones de sus ofertas; y 

eutregas, l ibres de todo gasto, deberán 

ner lugar , precisamente, dentro de 

calotee días siguientes. gl 

Madrid 20 de Diciembre de 1889.-==* 
Cue*t* Comisario de Guerra, P- I-, J u a D 
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